
LA CONSULTA ¿UN DERECHO O UN INSTRUMENTO
DE LEGITIMACIÒN DEL DESPOJO?

Por: REMA. 04/12/2021

El viernes 27 de noviembre las comunidades de San Pedro Mártir y San Pedro
Apóstol, pueblos ubicados en el Valle de Ocotlán, Oaxaca, a través de sus
autoridades se han posicionado ante el tema de “Consulta” que ha comenzado a
organizar la SEMARNAT. Dicha consulta sería en torno a la ampliación de la mina
San José de la empresa minera canadiense Fortuna Silver Mines por 10 años más,
proyecto que fue impuesto en 2009 a través de la represión y la violencia.

Desde la Red Mexicana de Afectadas/os por la Minería (REMA), respaldamos
totalmente y apoyamos el posicionamiento que tienen las comunidades y volvemos
a decir  NO A LAS CONSULTAS, A LAS REGLAMENTADAS Y A AQUELLAS 
HECHAS A MODO, ya que, como se puede leer en nuestro posicionamiento[1], las
consultas “son utilizadas claramente como una nueva herramienta política pintada
como democracia, aunque en realidad profundiza y legitima las acciones   de
despojo y de desplazamiento forzado, las cuales son consecuencia  de la imposición
de megaproyectos relacionados al Modelo Extractivo”. En efecto, nos piden llegar a
un acuerdo sobre la violación de nuestros derechos a través de los megaproyectos
diseñados ya en un contexto de gran asimetría, pues hay fuertes intereses políticos
y económicos tras ellos.

De manera paralela a las demandas realizadas por la comunidades, existe una
presión asfixiante por parte del poderoso lobby minero – en este caso de la empresa
minera Fortuna Silver Mines – que se ha encargado de someter a la SEMARNAT y
ante esta presión, después de haber negado la licencia ambiental a su proyecto de
ampliación(
https://apps1.semarnat.gob.mx:8443/dgiraDocs/documentos/oax/resolutivos/2020/20OA2020M0039.pdf
), la Secretaría decide abrir un proceso de consulta que ahora pretende, ante la
opinión pública vender como un ejercicio democrático y legítimo.

Las pruebas y testimonios sobre el impacto ambiental, social y cultural están, existen
y son claras. En el Expediente Administrativo No. PFPA/262/2C.27.1/0031-18 INSP.
INDUSTRIAL, obran elementos que comprueban el impacto del derrame ocurrido el
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8 de octubre de 2018, día en que la presa de jales secos de la filial de Fortuna Silver
Mines, Minera Cuzcatlán, se rompió, derramando 1 millón 516 mil litros de desechos
al Río El Coyote; sus silos que contiene rocas molidas hasta el polvo son una fuente
constante de contaminación a la atmósfera, como comprobó la SEMARNAT cuando
en el año 2019 impuso una multa por esta acción a la empresa.

Todo esto ha ocurrido gracias a las condiciones que genera un sistema económico y
político injusto como lo es el capitalista, un modelo de enriquecimiento sustentado
en la extracción masiva y colonialista, al amparo de un marco jurídico claramente
neoliberal que continúa (a pesar de los pronunciamientos de la 4T de que el
neoliberalismo ha terminado); y que beneficia al capital privado de las empresas
extranjeras. No podemos confiar en que un mecanismo gestado por los mismos
actores que permiten el despojo esté ciertamente encaminado a garantizar el
respeto de nuestros derechos y nuestras decisiones.

No obstante, lo anterior, esta imposición no es ejercida sólo por la SEMARNAT. En
este evento de supuesta libertad se encuentran inmiscuidas instituciones de
gobierno como el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), la Procuraduría
Agraria y el propio gobierno del estado de Oaxaca, que intentan operar, utilizar y
mangonear a los pueblos. Y aunque este último, no tiene ningún instrumento ni legal
ni administrativo en el asunto minero, sí se convierte en un actor político que opera
para las empresas trasnacionales, en este caso para Fortuna Silver Mines y su filial
Minera Cuzcatlán.

En este tenor, el INPI plantea toda una serie de argumentos engañosos y trata de
vender la consulta como un derecho primordial y como la única vía de defensa de 
los pueblos ante un megaproyecto por decir poco, devastador. Queremos decir que
esta posición manipuladora niega los derechos que los pueblos tienen en sus manos
y que se ejerce a través de la propia gobernanza local. Primero, deben respetar las
decisiones que toman los pueblos y sus visiones para las futuras generaciones.

Rechazamos que quienes encarnan estas instituciones, intenten ponerle la soga al
cuello a sus hermanos y hermanas zapotecas de Valles Centrales de Oaxaca.
Reprobamos su intención de vender un instrumento de legitimación del despojo
como un derecho. Recordamos que con estos mismos argumentos la Secretaría de
Asuntos Indígenas fue la artífice de la entrega del Istmo de Tehuantepec a las
empresas extranjeras en el sexenio de Gabino Cué, también bajo un contexto similar
se consumaron el proyecto minero San José y los asesinatos de Bernardo Méndez y
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Bernardo Vásquez en San José del Progreso, asesinatos que siguen en la
impunidad.

El Estado a través de sus instituciones como la SEMARNAT y el INPI, no reconocen, 
menos respetan el deber ser de los derechos de los pueblos que se sustentan en la 
libre determinación, la autonomía y la autogestión de su territorio, de sus bienes 
naturales y de sus estructuras de gobernanza.

Desde la REMA exigimos a la SEMARNAT detenga ese mecanismo de despojo, que
es la consulta que intenta imponer en Valles Centrales de Ocotlán para legitimar un
proyecto que, desde su evaluación, esta misma institución había rechazado.

Responsabilizamos a la SEMARNAT, al INPI y a la empresa Fortuna Silver Mines de
cualquier brote de violencia que se pueda generar en la zona por la imposición de
este mecanismo de despojo.

Diciembre 2, 2021

ALTO A LOS MECANISMOS DE DESPOJO

RESPETO A LA AUTODETERMINACIÓN DE LOS PUEBLOS

[1] http://www.remamx.org/2019/04/comunicado-las-consultas-buenas-no-existen-
basta-de-enganar-a-los-pueblos/
—
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